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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS, A PROPUESTA DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 20 de agosto de 2013, la Junta General Ejecutiva del entonces Instituto 

Federal Electoral, en sesión extraordinaria mediante Acuerdo JGE109/2013 
aprobó someter a consideración del Consejo General el Proyecto de 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios. 

 
II. El 29 de agosto de 2013, el Consejo General del entonces Instituto Federal 

Electoral, en sesión ordinaria aprobó el Acuerdo CG209/2013 por el que se 
expidió el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, mismo que 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre de 2013. 

 
III. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la Republica 
promulgó la Reforma Constitucional en materia política-electoral, aprobada 
por el Congreso de la Unión y la mayoría de las Legislaturas Estatales. El 10 
de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
electoral”. 

 
 Respecto a la materia política-electoral, en el Decreto de Reforma se incluyen 

diversas disposiciones que modifican la denominación, estructura, funciones 
y objetivos del otrora Instituto Federal Electoral para transformarse en el 
Instituto Nacional Electoral, entre las que destaca la creación de una 
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autoridad electoral nacional que, además de las atribuciones a nivel federal 
con que ya contaba, ahora se le suman responsabilidades adicionales en el 
ámbito local. 

 
IV. El 20 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo INE/CG13/2014 aprobado el 29 de abril de 2014 por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral (Consejo General), por el que se creó 
con carácter temporal la Comisión de Reglamentos, mediante el cual se le 
mandata presentar a Consejo General para su aprobación las propuestas de 
adecuación que derivan de la reforma constitucional en materia política-
electoral, de los siguientes instrumentos: Reglamento de Sesiones del 
Consejo General; Reglamento de Comisiones del Consejo General; 
Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales; y Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral; así como, proponer al Consejo 
General la expedición de otros instrumentos normativos que se deriven de la 
expedición de las leyes en la materia electoral y aquellos que considere 
necesarios para la persecución adecuada de los fines institucionales. 

 
V. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

los Decretos correspondientes por los que se expidieron la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 
Políticos y la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

 
VI. El 19 de noviembre de 2014, en sesión extraordinaria el Consejo General 

mediante Acuerdo INE/CG268/2014, expidió el Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral. 

 
VII. El 26 de marzo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Acuerdo INE/CG14/2014, aprobado el 29 de abril de 2014 en sesión 
extraordinaria por el Consejo General, por el que se emiten los Lineamientos 
para organizar los trabajos de reforma o expedición de Reglamentos y de 
otros instrumentos normativos del Instituto derivados de la Reforma Electoral, 
que de conformidad con el inciso d), de la fracción I de su Punto de Acuerdo 
Segundo, que establece que la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral (Junta), presentará a Consejo General para su aprobación las 
propuestas de expedición o reforma, según sea el caso, del Reglamento en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios. 
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VIII. El 27 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo que establece que el salario 
mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia 
para fines ajenos a su naturaleza y crea la Unidad de Medida y Actualización 
que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 
para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos 
en las leyes federales, así como las disposiciones jurídicas que emanen de 
ellas. 

 
IX. El 4 de mayo de 2016, se publicó el Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos 
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción 
IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 
X. El 9 de mayo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
XI. El 23 de junio de 2017, en sesión ordinaria la Junta mediante Acuerdo 

INE/JGE118/2017, aprobó los Lineamientos para la utilización del sistema 
electrónico de información pública sobre adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, denominado CompraINE. 

 
XII. El 23 de enero de 2019, en sesión extraordinaria el Consejo General, 

mediante Acuerdo INE/CG32/2019 aprobó la modificación al Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral (RIINE) y al Reglamento de Elecciones 
(RE), mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
febrero de 2019 y entró en vigor el 11 del mismo mes y año. 

 
XIII. El 28 de agosto de 2019, en sesión ordinaria el Consejo General, mediante 

Acuerdo INE/CG403/2019, aprobó el anteproyecto de presupuesto para el 
ejercicio fiscal del año 2020. 
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XIV. El 19 de noviembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
la Ley de Austeridad, la cual entró en vigor el 20 de noviembre del mismo año 
y de cuyo contenido se desprenden diversas acciones a cargo de los órganos 
con autonomía constitucional. 

 
XV. El 11 de diciembre de 2019, la Cámara de Diputados publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción 
IV del artículo 74 de la Constitución, el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2020 y determinó una reducción de 
1,071,562,960.00 millones de pesos al presupuesto originalmente solicitado 
por el Instituto Nacional Electoral. 

 
XVI. El 16 de diciembre de 2019, en sesión extraordinaria del Consejo General 

mediante Acuerdo INE/CG567/2019 se aprobó el Presupuesto para el 
Ejercicio Fiscal del año 2020, que refleja la reducción realizada por la Cámara 
de Diputados. 

 
XVII. El 21 de febrero de 2020, en sesión ordinaria el Consejo General, mediante 

Acuerdo INE/CG79/2020, presentó las Medidas de Racionalidad y Disciplina 
Presupuestaria, las cuales se derivan de las obligaciones de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, a propuesta de la 
Junta. 
 

XVIII. El 3 de julio del 2020, la Junta en sesión extraordinaria mediante Acuerdo 
INE/JGE82/2020, aprobó someter a consideración del Consejo General del 
Instituto el Proyecto de Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo tercero, Base 

V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29, 30, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE), el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
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Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene 
la Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades 
y atribuciones; todas las actividades del Instituto se regirán por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad; además, es la autoridad en materia electoral, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

 
2. Que el artículo 134 constitucional refiere es sus párrafos 1, 3 y 4, que los 

recursos económicos de que dispongan la Federación, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados y que las adquisiciones, arrendamientos 
y enajenaciones de todo tipo de bienes, así como los servicios relacionados 
con la obra, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación 
de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones 
mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a 
fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

 
 Asimismo, se establece que cuando los procedimientos a que hace 

referencia el párrafo 3 del diverso 134, no sean idóneas para asegurar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el 
Estado. 

 
3. El Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, será de orden público y 
tendrá por objeto regular la aplicación del artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y servicios que realice el Instituto, así 
como su debida planeación, programación, presupuestación, contratación, 
gasto y control, al que se sujetarán los Órganos Centrales; los Órganos 
Delegacionales, y los Órganos Subdelegacionales. 
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4. El precepto constitucional contenido en el párrafo segundo de la disposición 
señalada en el considerando 1, así como el artículo 31, párrafo 1 de la LGIPE 
determina que el Instituto Nacional Electoral es la autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia. 

 

5. El artículo 31, párrafo 4 de la LGIPE establece que el Instituto se rige para su 
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas, y las demás que le sean aplicables. Además, se organizará 
conforme al principio de desconcentración administrativa. 

 

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 1 de la LGIPE el 
Instituto Nacional Electoral cuenta con órganos centrales, que son: el 
Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta y la Secretaría 
Ejecutiva. 

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 1 de la LGIPE, el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto. 
 

8. El artículo 36, párrafo 1 de la LGIPE dispone que el Consejo General se 
integra por un Consejero Presidente, diez Consejeros Electorales, 
Consejeros del Poder Legislativo, Representantes de los Partidos Políticos y 
el Secretario Ejecutivo. 

 

9. De conformidad con el artículo 44, párrafo 1, incisos a) y jj) de la LGIPE, el 
Consejo General tiene las atribuciones de aprobar y expedir los Reglamentos 
interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones 
del Instituto, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación 
aplicable. 

 

10. De conformidad con lo establecido en los artículos 49, párrafo 1 y 51 párrafo 
1, incisos d) y l) de la LGIPE y 41, párrafos 1 y 2 incisos b), h) y gg) del RIINE, 
el Secretario Ejecutivo coordina la Junta, conduce la administración y 
supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos 



7 

y técnicos del Instituto; y tiene dentro de sus atribuciones someter al 
conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos 
de su competencia; proveer a los órganos del Instituto de los elementos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones; ejecutar y supervisar el 
adecuado cumplimiento de los acuerdos del Consejo y de la Junta, así como 
establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones 
de la Junta, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, con las Juntas 
Ejecutivas Locales y Distritales, las demás que le confiera la Ley Electoral y 
otras disposiciones aplicables. 

 

11. Los artículos 59, párrafo 1, incisos a), b), h) y k) de la LGIPE, y 50, párrafo 1, 
incisos b), c), f), o), y), x) y ee) del RIINE, la Dirección Ejecutiva de 
Administración (DEA), tiene entre otras la facultad de aplicar las políticas, 
normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros 
y materiales del Instituto; organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales y financieros, así como la prestación de los servicios 
generales en el Instituto; atender las necesidades administrativas de los 
órganos del Instituto; establecer y aplicar las políticas generales, criterios 
técnicos y Lineamientos a que se sujetarán los programas de administración 
de personal, recursos materiales y servicios generales, recursos financieros 
y de organización del Instituto; dirigir y supervisar la elaboración de los 
documentos normativos-administrativos necesarios para el desarrollo de las 
funciones del Instituto, sometiéndolos a la aprobación de la Junta, organizar 
y dirigir la administración de los recursos materiales, financieros, así como la 
administración del personal del Instituto; administrar, operar y mantener los 
sistemas informáticos relacionados con la administración de los recursos 
humanos, materiales y financieros, en coordinación con la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática y conforme a la normatividad aplicable en la materia; 
coordinar la aplicación de las políticas, normas y procedimientos para dotar 
a las Unidades Responsables del Instituto, de los recursos de arrendamiento, 
mantenimiento, obras y conservación de inmuebles que requieran para el 
desarrollo de sus atribuciones; así como las demás que le confieran la Ley 
Electoral y otras disposiciones aplicables. 

 

12. El artículo Sexto Transitorio, párrafo segundo de la LGIPE, señala que las 
disposiciones generales emitidas por el Instituto Federal Electoral o por el 
Instituto Nacional Electoral, con antelación a la entrada en vigor del 
mencionado Decreto seguirían vigentes, en lo que no se oponga a la 
Constitución y a la LGIPE, hasta en tanto el Consejo General no emita 
aquéllas que deben sustituirlas. 
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13. El artículo 42, párrafo 1, incisos l) y u) del RIINE, establece que le 
corresponde a las Direcciones Ejecutivas, entre otras, proponer y promover 
programas de modernización, simplificación y desconcentración, así como 
medidas de mejoramiento de la organización y administración en el ámbito 
de su competencia y las demás que le confiera la Ley Electoral y otras 
disposiciones aplicables. 

 

14. El artículo 67, párrafo 1, inciso e) del RIINE, señala que la Dirección Jurídica 
estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y que dentro de sus atribuciones 
está, entre otras, la de preparar y/o revisar proyectos de Reglamentos 
interiores y demás dispositivos jurídicos necesarios para el buen 
funcionamiento del Instituto. 

 

15. El artículo 82, párrafo 1, inciso ff) del RIINE, señala que al Órgano Interno de 
Control le corresponde recibir, tramitar y resolver las inconformidades, 
procedimientos y recursos administrativos que se promuevan en los términos 
de los Reglamentos del Instituto en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios. 

 

16. El artículo 1°, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, establece que: “Las personas de derecho 
público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las entidades que 
cuenten con un régimen específico en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, aplicarán los criterios y procedimientos previstos 
en esta Ley, sólo en lo no previsto en los ordenamientos que los rigen y 
siempre que no se contrapongan con los mismos, sujetándose a sus propios 
órganos de control.” 

 

17. Derivado de la reforma constitucional en materia política-electoral y la 
expedición de la LGIPE, en función del principio de unidad normativa y con 
la finalidad de brindar coherencia integral al sistema institucional de toma de 
decisiones cuando se trata de adquisiciones, arrendamientos de bienes 
muebles y servicios, necesarios para la operación y la administración de 
programas y proyectos, se hace necesario emitir el Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Servicios, para que se adecue a los fines, funcionamiento, 
alcance, medios para satisfacer las necesidades de adquirir, arrendar bienes 
muebles y servicios, así como a la normativa vigente en el Instituto Nacional 
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Electoral, a fin de que se sustituya el reglamento en materia de adquisiciones 
que se venía aplicando.  

 

18. En la discusión de la reforma del Reglamento citado, se buscó dar cabida a 
la pluralidad de opiniones, por lo que se consideraron en todo momento las 
aportaciones de los integrantes de otras áreas e instancias del Instituto que 
propusieron cambios al ordenamiento referido. 

 

19. La propuesta de reforma del multicitado Reglamento tiene por objeto, 
establecer las disposiciones a que deberá sujetarse el Instituto Nacional 
Electoral, en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, que requiera para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
134 Constitucional y el segundo párrafo del artículo 1° de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; aplicando en 
lo conducente las medidas de austeridad que se deben observar en el 
ejercicio del gasto público federal conforme lo establece la Ley Federal de 
Austeridad Republicana. 

 

20. Las propuestas de cambio en términos de los fines del Instituto de acuerdo 
con lo dispuesto en la LGIPE implican la actualización y ajuste de la 
normatividad relativa a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 
y servicios, para brindar coherencia integral con el actual sistema 
institucional. 

 

21. Se plasman las denominaciones de aquellas unidades administrativas del 
Instituto, que con motivo de diversas modificaciones del Reglamento Interior 
del Instituto cambiaron sus funciones y atribuciones. 

 

22. Se actualizan las denominaciones de los diversos ordenamientos legales 
invocados en el Reglamento del Instituto en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y servicios. 

 

23. Se precisa que, respecto a las contrataciones y en el ámbito de su 
competencia, los servidores públicos sujetos al Reglamento estarán 
obligados a realizar una interpretación gramatical, sistemática y funcional de 
la misma, tomando en consideración los criterios constitucionales y legales 
de eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez, acorde a lo 
previsto en el artículo 134 Constitucional, como se venía considerando desde 
el anterior reglamento de la materia.  
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24. Se señala que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, 
por regla general, a través de licitaciones públicas, a fin de asegurar al 
Instituto las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, 
eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y uso 
sustentable de los recursos, así como la protección al medio ambiente y 
demás circunstancias pertinentes, de conformidad con lo que establece el 
propio Reglamento, así como lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Federal 
de Austeridad Republicana. 

 
 Acorde con lo anterior y toda vez que los principios eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez en el ejercicio de los recursos públicos 
se encuentran contemplados en el Reglamento que se propone someter a 
consideración del Consejo General, se estima que con estos trabajos se ha 
cumplido con el mandato del artículo segundo transitorio de la Ley Federal 
de Austeridad Republicana, máxime que adicionalmente se han emitido las 
criterios de racionalidad y austeridad a los que se debe sujetar este Instituto. 

 

25. Se establecen nuevas posibilidades para la adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles y servicios, mediante la celebración de contratos o convenios 
de colaboración con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, organismos autónomos, con alguna perteneciente a la 
administración pública de una entidad federativa, con organismos, 
universidades e instituciones de educación superior o centros de 
investigación, ampliando las posibilidades para la adquisición y contratación 
de servicios. 

 

26. Con la emisión del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios, se propone 
privilegiar que los contratos correspondientes se suscriban mediante el uso 
de firma electrónica, observando los principios de racionalidad y eficiencia en 
el ejercicio de los recursos públicos como medida que permita generar 
ahorros en el gasto del Instituto, acorde con el Reglamento de la materia de 
este Instituto. 

 

27. Se perfeccionan las definiciones de los conceptos que aborda el Reglamento 
del Instituto en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 
y servicios y se eliminan aquellos que ya están considerados en otros 
ordenamientos legales. 
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28. La participación del Órgano Interno de Control como asesor en el Comité de 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios, garantiza que 
esa instancia conozca las dictaminaciones y las justificaciones que les son 
inherentes a las excepciones a la licitación, en pleno ejercicio de su función 
de asesor y emita las recomendaciones del caso. 

 

29. Se establece la descentralización de funciones de Oficinas Centrales con 
respecto de las Oficinas Delegacionales y Subdelegacionales. 

 

30. Se presenta la propuesta de Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, 
con el objeto de contar con un ordenamiento actualizado que brinde certeza 
y promueva nuevas modalidades de adquisición y arrendamiento de bienes 
muebles y servicios, que garantice la aplicación de los principios 
constitucionales y rectores del Instituto en el desempeño de sus funciones, 
de conformidad con los Antecedentes y Considerandos del presente 
Acuerdo, con el fin de que se contribuya al establecimiento de principios y 
criterios que permitan facilitar y simplificar su aplicación en la práctica por 
parte de las áreas del Instituto. 

 
En virtud de las consideraciones expuestas, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- Se aprueba el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, en los términos 
de su Anexo, el cual se adjunta al presente y forma parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
TERCERO.- Se abroga el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, aprobado mediante 
Acuerdo CG209/2013. 
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CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones internas del Instituto que se opongan 
a lo dispuesto en este Reglamento o que se encuentren dispersas en otros 
documentos normativos.  
 
QUINTO.- La Junta General Ejecutiva, deberá expedir de ser necesario, la 
actualización y/o emisión de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Nacional 
Electoral, y demás disposiciones de carácter administrativo, en estricta 
correspondencia con el Reglamento mencionado, en términos de lo expuesto en el 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO.- La Dirección Ejecutiva de Administración y la Dirección Jurídica, en su 
ámbito de competencia, estarán facultadas para interpretar el presente Reglamento 
para efectos administrativos y legales, respectivamente. 
 
SÉPTIMO.- Las disposiciones contenidas en el Reglamento a que se refiere el 
Acuerdo Primero, son de observancia general y carácter obligatorio para los 
órganos del Instituto Nacional Electoral y las personas físicas o morales que 
participen en las actividades, previas, durante o posteriores a los procedimientos de 
contratación o en los medios que se utilicen para la formalización de contrataciones 
en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios. 
 
OCTAVO.- Los procedimientos de contratación que se encuentren en trámite a la 
fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, continuarán hasta su 
conclusión en los términos y las disposiciones establecidas en el Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Servicios vigente a la fecha del inicio del trámite. 
 
NOVENO.- Los contratos celebrados antes de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, continuarán regulándose hasta su terminación por las disposiciones 
del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente a la fecha del inicio del 
trámite. 
 
DÉCIMO.- Las controversias y procedimientos administrativos relativos a la 
instancia de inconformidad, sanción a proveedores, conciliaciones y arbitraje, así 
como los recursos de revisión que se encuentren en trámite o pendientes de 
resolución a la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, deberán 
sustanciarse y concluirse de conformidad con las disposiciones vigentes al 
momento de haberse iniciado. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la 
Gaceta Electoral y en el portal de internet del Instituto Nacional Electoral, así como 
un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación con la liga electrónica 
para la ubicación del Anexo en dicho medio. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión ordinaria del Consejo 
General celebrada el 8 de julio de 2020, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, no estando presente durante la votación la Consejera Electoral, Doctora 
Adriana Margarita Favela Herrera. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace al Artículo 1 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles 
y Servicios, en los términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por 
cinco votos a favor de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, asimismo, no estando presente durante la votación la Consejera Electoral, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera. 

 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
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